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CAJAS DE SEGURIDAD 

 
Folleto informativo en cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición Única de la CONDUSEF 
aplicable a las Entidades Financieras de acuerdo con lo señalado en la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, cuya finalidad es informar a nuestro sector objetivo los 
términos y condiciones de este Servicio. 
 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO: 
 
Están a su disposición la renta de cajas de seguridad para la protección de sus documentos y objetos 
de valor. Usted podrá solicitar esta operación en cualquier sucursal Banjercito a nivel nacional. El 
manejo de este servicio es en moneda nacional. 
 

 ¿A QUIÉN VA DIRIGIDO? 
 
Dirigido a personas físicas y morales que manejan alguna cuenta de cheques con Banjercito y que 
tengan un saldo promedio mínimo de acuerdo a su chequera. 
 
 

 REQUISITOS  Y MODALIDADES PARA LA CONTRATACIÓN. 
 

o Ser cuentahabiente Banjercito. 
o Identificación oficial vigente, con firma y fotografía. 
o Comprobante de domicilio. 
o Si es persona moral, documentación legal de la empresa y de los apoderados. 
o El saldo promedio mínimo en las cuentas (chequera e inversión a plazo) del titular del 

contrato de renta invariablemente deberán cumplir con el saldo promedio marcado en la 
siguiente tabla : 

 
 
 

Tamaño 
Salado promedio en los últimos 12 meses a 

la fecha de renovación o contratación 

Chica  $20,000 

Mediana   $30,000 

Grande  $40,000 

Extra Grande   $40,000 

 
                                 
Nota: El cumplimiento de esta política será causa de cancelación automática del contrato, Sin posibilidad de contratar otra caja en cualquier 
sucursal del Banco por un Lapso de 12 meses. 
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 BENEFICIOS 
  

o Cuatro tamaños (chica, mediana, grande y extra grande). 
o Costos de acuerdo a sus necesidades. 
o Visitas documentadas. 
o Servicio formalizado mediante contrato. 
o Máxima Seguridad en la custodia de los documentos u objetos de valor. 
o Comodidad en el pago con cargo automático a su cuenta de cheques.  

 
 
 

 COSTOS Y COMISIONES 
 

 

Cajas de seguridad dentro de instalaciones militares 

Concepto  Monto (Anual). 

Chica.  $345.00  

Mediana  $500.00  

Grande  $650.00  

Extragrande  $1,000.00  

Cambio de Mecanismo de Seguridad.
Mínimo $300.00 M.N puede ser mayor de 

acuerdo a cotización del proveedor.  
Nota: Todas las comisiones serán más IVA y son cobradas en moneda nacional. 

 
 

Cajas de seguridad fuera de instalaciones militares 

Concepto  Monto (Anual). 

Chica.  $1,250.00 

Mediana  $1,500.00 

Grande  $2,100.00 

Extragrande  $3,000.00 

Cambio de Mecanismo de Seguridad.
Mínimo $300.00 M.N. puede ser mayor de 

acuerdo a cotización del proveedor.  
Nota: Todas las comisiones serán más IVA y son cobradas en moneda nacional. 
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Las sucursales que prestan el Servicio de Caja de Seguridad, de acuerdo a su ubicación, son: 
 

En instalaciones militares  Fuera de instalaciones militares 

Colegio Militar Aguascalientes 
Constituyentes Campeche 

Durango Cancún 
Escuela Superior de Guerra Chetumal 

FAVE Coatzacoalcos 
Hospital Militar Cuautitlán Izcalli 

Irapuato Cuernavaca 
La Paz Culiacán 

Manzanillo Ensenada 
Marina Guadalajara 
Matriz Guaymas 

Monterrey Mazatlán 
Oaxaca Mérida 
Puebla Morelia 

Salina Cruz Progreso 
Tampico Querétaro 

Tuxtla Gutiérrez Reforma 
Zapopan San Luis Potosí 

Tapachula 
Toluca 

Torreón 
Tuxpan 

Veracruz 
 

 
 

 RECOMENDACIONES DE USO 
 

o Mantener los saldos promedios mensuales requeridos. 
o Recordar el uso de identificación oficial vigente con fotografía para accesar a las 

cajas de seguridad 
 

 UNE 
 

Unidad Especializada de Atención a Usuarios Banjercito (UNE) ubicada en Av. Industria Militar 
1055, Col. Lomas de Sotelo, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11200, los teléfonos de esta unidad 
son: 5626 6279, 5626 6222, 5626 0538, 5626 0568, 5626 0500 ext. 2736 ó 2429, del interior 
(lada sin costo) 01 800 712 3772 ext. 2736, 6222, 0538, 6279, 2429 y 0568 o al correo 
electrónico une@banjercito.com.mx;  
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 CONDUSEF 
 

La página de internet www.condusef.gob.mx, y los teléfonos del “Centro de Atención de la 
CONDUSEF”: 5340 0999 ó 01 800 999 8080. 
 
 

Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.  
Av. Industria Militar 1055, Col. Lomas de Sotelo,  

C.P. 11200, Deleg. Miguel Hidalgo, D.F.,  
Banjetel: 5328 2354, lada sin costo 01 800 712 3772 

Página web www.banjercito.com.mx 
 
 


